
 

 
 

ACTA DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

ACTA VERIFICACION DE DOCUMENTACION 

Fundación Española para la Ciencia y Tecnología 

C/ Pintor Murillo 15, Alcobendas (28100) 

PROCEDIMIENTO FECYT/PL2019/020 PARA CONTRATACIÓN, EN RÉGIMEN DE RENTING, DEL 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS MULTIFUNCIÓN PARA LA FUNDACION ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA (FECYT) 
 

Fecha y hora de celebración 
23 de marzo de 2020, a las 11:00 horas 
 
Lugar de celebración 
Sede FECYT, Calle Pintor Murillo nº 15, 28100 Alcobendas Madrid 
 
Asistentes 
PRESIDENTE SUPLENTE 
Dña. Cristina Camarero Moles, Responsable de Contratación y Servicios Jurídicos 
 
VOCAL SERVICIOS JURIDICOS 
Dña. Ana Belén García, Técnico Administrativo de Contratación 
 
VOCAL INTERVENTOR 
Dña. María Dolores Arevalo Garbayo, Coordinador Área Financiero Presupuestaria 
 
SECRETARIO 
D. Mariano de Oro-Pulido Sanabria, Técnico de Contratación y Servicios Jurídicos 
 
VOCAL DEPARTAMENTO PROMOTOR 
D. Juan José Pérez Ibáñez, Responsable de Sistemas de información 
 
El Comité de Contratación ha elevado, en fecha 4 de marzo de 2020, al Órgano de Contratación, 
la propuesta de adjudicación de la contratación del suministro, instalación, configuración, 
puesta en marcha y mantenimiento, en modalidad de renting, de un nuevo parque de equipos 
multifunción (fotocopiadoras) que sustituya al actual de la FECYT, del procedimiento de 
referencia FECYT/PL2019/020), a la entidad RICOH ESPAÑA, S.L.U., por haber presentado la 
oferta más ventajosa para el mencionado procedimiento. 
 
Por todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público Estatal, una vez aceptada, el 5 de marzo 2020, la propuesta por el Órgano de 
Contratación, se ha procedido a requerir, en esa misma fecha, a dicha entidad, a fin de que 
aporte en el plazo de 10 días hábiles (hasta el 19 de marzo de 2020), la documentación 
establecida a tales efectos en el Pliego de Condiciones Jurídicas Especificas, e indicada en el 
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CSV : GEN-4eb6-83d5-e6c8-2436-4970-dbae-8a71-57f7

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA CRISTINA CAMARERO MOLES | FECHA : 23/03/2020 12:19 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 23/03/2020
12:31

FIRMANTE(2) : MARIANO DE ORO - PULIDO SANABRIA | FECHA : 23/03/2020 12:31 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 23/03/2020
12:31



requerimiento realizado. 
 
Que en fecha 18 de marzo de 2020, se ha recibido en plazo y forma, toda la documentación 
requerida. Una vez que se comprueba que responde a todo lo requerido, se da traslado de la 
documentación de solvencia técnica y medios de adscripción al Responsable de Sistemas de 
información de la FECYT, para que proceda a la verificación del cumplimiento de dicha 
información.  
 
Una vez verificada y analizada la documentación general administrativa por parte de los 
integrantes del Departamento Jurídico, y conforme al informe emitido por el Vocal del 
Departamento Promotor (Responsable de Sistemas de información de la FECYT), de fecha 20 
de marzo de 2020, relativo al cumplimiento de requisitos de solvencia técnica y medios de 
adscripción, se concluye que la información es correcta y acorde al requerimiento realizado. 
 
Asimismo, se constata que Doña Mónica Ramírez García, con NIF número 50823680M, tiene 
poder bastante para actuar en nombre y representación de RICOH ESPAÑA, S.L.U., como 
apoderada, según escritura pública otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de 
Cataluña, Don Juan Manuel Álvarez-Cienfuegos Suárez, con el número 2021 de su protocolo, 
con fecha 21 de octubre de 2013. 
 
Por último, se constata que la cifra anual de negocios supera el umbral establecido para la 
solvencia económica y financiera, por lo que el Comité de Contratación verifica que toda la 
documentación aportada como oferta más ventajosa del procedimiento es adecuada y 
suficiente. 
 
Y siendo las 11:30 horas del 23 de marzo de 2020, se da por finalizado el acto.  
 

 

 
Firmado electrónicamente por la Presidente Suplente y el Secretario 
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